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NORMAS EDITORIALES PARA LA PUBLICACIÓN DE MATERIAL

CIENTÍFICO EN LA REVISTA CENIPEC

Las normas que han de seguir los autores, bien para la presentación de artículos,
consecuencia de investigaciones realizadas en las áreas de conocimiento arriba
mencionadas, así como para la de análisis de sentencias o recensiones, son las
que se refieren a continuación:

a) Estructura del texto: Se sugiere que el texto (especialmente los artículos)
contenga los siguientes aspectos dispuestos en el orden que sigue: Título y subtítulo
(si es el caso); nombres, apellidos, filiación institucional y correo electrónico del
autor; resumen (no debe exceder de 70 palabras); palabras clave (no deben
exceder de cinco [5] y no deben hacer parte del título o subtítulo); introducción
(obligatoria); cuerpo o desarrollo; análisis de datos (si es el caso); discusión y/o
conclusiones; y referencias bibliográficas (el o los autores se responsabilizan por
la fidelidad de los datos de las citas bibliográficas). La numeración de la estructura
del artículo o documento únicamente en números arábigos.

b) Formato del texto: Los artículos y análisis de jurisprudencia no deben
exceder de 25 páginas (8.500 palabras) tamaño carta a una sola cara, las
recensiones de 5 páginas (2.000 palabras) y los documentos de 30 páginas
(10.500 palabras), contando la bibliografía. El texto ha de escribirse en fuente
Times New Roman nº 12, con un interlineado de 1,5 puntos (excepto el resumen,
palabras clave, tablas y referencias, cuyo interlineado será de 1 punto). Además,
el espaciado anterior y posterior de los párrafos deberá ser de 0 puntos. En caso
de presentación de ilustraciones, tablas o figuras se deben identificar
adecuadamente e ir acompañadas de la leyenda explicativa que aclare símbolos
y abreviaturas, así como el origen de datos o imágenes.

c) Citación y referencias bibliográficas: El estilo de citas y referencias puede
adaptarse al formato APA (https://normas-apa.org/wp-content/uploads/Guia-
Normas-APA-7ma-edicion.pdf) o al formato de nota a pie de página (https://
www.icrc.org/es/document/normas-de-redaccion-notas-al-pie-citas-y-
cuestiones-de-tipografia-en-la-international). Las citas y referencias deben
ser presentadas de manera homogénea en todo el texto según el formato que se
haya escogido (bien sea APA o pie de página). Se debe asegurar que todas las
citas utilizadas en el texto tienen su correspondiente referencia documental en la
sección de referencias bibliográficas, las cuales deben estar ordenadas
alfabéticamente a partir del apellido del autor/es.
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d) Envíos: Los artículos, documentos o reseñas de obras deberán ser presentados
mediante comunicación formal dirigida al editor (Francisco Ferreira de Abreu),
solicitando su publicación en la próxima edición de la Revista CENIPEC,
aceptando las normas editoriales establecidas en esta publicación periódica y
autorizando su publicación y reproducción. Las contribuciones deben enviarse
en archivo .doc (Word) a través de un mail a la dirección de la Revista
(revista.cenipec@gmail.com). Las contribuciones enviadas deben ser originales
e inéditas y no deben estar sometidas de manera simultánea a ningún arbitraje
en otra revista o a cualquier otro proceso editorial. De manera excepcional se
recibirán trabajos o documentos ya publicados, cuando se trate de contribuciones
de indiscutible valor para las ciencias penales y criminológicas. En el caso de
contribuciones que tengan más de un autor, es necesario indicarse los aportes
realizados por cada uno de los autores al final del texto. Los textos deben ser
escritos en idioma español, pero excepcionalmente se pueden aceptar textos en
inglés y portugués. Para cualquier consulta los autores pueden ponerse en contacto
con revista.cenipec@gmail.com o abreuferreir@gmail.com

PROCEDIMIENTO PARA EL ARBITRAJE

Los  documentos presentados para ser publicados en la Revista Cenipec se someten
a una evaluación de rigor por parte de un árbitro especialista en la materia sobre la
cual versa el documento presentado. La evaluación del material se hará conforme
a criterios de: originalidad, pertinencia y actualidad del tema según la temática
de la Revista, rigurosidad científica y cumplimiento de las normas editoriales de
esta publicación. El material es enviado bajo estricta confindencialidad al árbitro
seleccionado. Una vez recibido el veredicto, el material es devuelto al autor (es)
para  las modificaciones o ajustes a que hubiere lugar. A cada autor le corresponde
un ejemplar de la edición sin costo alguno. El material publicado en esta Revista
puede ser reproducido sin autorización siempre que se haga correcta y expresa
mención de la fuente.

CORRESPONDENCIA

Dirigir correspondencia al Editor Jefe Prof. Francisco Ferreira de Abreu. Apartado
Postal 730. Mérida 5101. Venezuela. e-mails: abreuferreir@gmail.com -
revista.cenipec@gmail.com  Telf.: 00 -58 - 0274 - 2402050 / 2402054.
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